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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVBRTRNCIA OPTO AL 

La* leyes, ordene» y anuncios qn» b ij\a de insertarse «a 
ÍOÍ BotcTiiK* o n o m u M han de mandar al Jefe Polílloo res-
.pecuvo, por cuja conducto te pasaran i lo* Sditor-s de ios 
•uocioaad o» periódico». 

ordtnie 6 sV khrUie tSSB.) 

publica, todas I M d i « « e x e e p M loa d o w l a g a * 

fc e»la capital, Iterado a domicilio, s'ao pesetas meneiuleí anticipadas: fue
ra de eUa a'ao al ra#»; • al tn-nestre; ia al semestre, y ] • ' * « por na año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLETU , plata 
de Santiago, X.— fuera de etta capital, directamente por medio de carta* a la 
Administración, con inc'.usi.in del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las deposiciones de 1A» Autoridades, excepto laa que «esa 
i insuneía de parte no pobre, se inserUrán oadalmente; sai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mi»ms* ; pero Las de Interés particular aa-
f^rao 50 cenüroos de peseta por cada linea de inserción. 

Un caer* aséis* » • ™*Hm**~4lí^mZ¡^ 

PARTE 0FICI4L 
•ftEálOENCIA 0£1 CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.¡ y su Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3a importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

HccU orden. 

limo. Sr.: En virtnd del concurso de 
mérito celebrado en cumplimiento dé lo 
prevenido en el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886 para proveer una vacante 
de Director de segunda clase de Estable
cí miento penal, cou el sueldo de 5.000 pe
setas anua.es; S. M. el REY (Q. D. Ü . ) , y 
eu su nombre la REINA Regente, ha te
nido á bien nombrar para ei desempeño 
del mencionado cargo al propuesto eu 
primer lagar por el Tribunal correspou-
diente D. Trifón Pacheco, con destino al 
presidio de Aicalá de Henares, del que es 
Director de tercera clase en la actualidad. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
gaartie á V. I . muchos aüos. Madrid 14 
de Enero de 1888. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Director general de hstablecimieutos 
penales. 

OlPl¡TAi;iON_FROViMM 

Sesión de 10 de Etierode 1888. 

Fasá inKNOiA DKL SR. D. VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

Señorea que asistieron: 

Brione3. — Cemborata. — Cortina.— | 
¿«cribaoo.—Fernández Argente.—Fer
nandez Cabello.—Fernández Gómez.— 
F. Pérez de Soto.—Lengo.—Lorenzo Co
rral .— Martínez Aeao.—Massa. — Mo
ral.—Murcia.—Negro. —Pérez Negro.— 
Ranees. — Revuelta. — Rojo.— Romera 
(Conledela ) .— Seijo.—Cumii (Secreta-
no ) .— Guiíiéu (Secretario). 

Abierta ia sesióu a las tres de la tar- I 
de, faé leída y aprobada ei acta de la an
terior. 

i j • •: 

Seguidamente el Sr. Lengo manifesté 
que por una persona que le merece ente
ro crédito, se había dicho que algunos 
vecinos inmediatos al Hospicio tieneu á 
veces que cerrar los balcones de sus ca
sas para no oír los gritos y lamentos de 
ios asilados, y que suponía, como sopo 
nen esos veciu^s, que lamentes y gritos 
obedecen á la imposición de castigos cor
porales demasiado fuertes. 

El Sr. Escribano le contestó diciendo 
qne, como Visitador del Hospicio, no ha
bía tenido el sentimiento de presenciar los 
actos punibles á que se referia el señor 
Lengo, y que no sabía h a r t a qué punto 
serían ciertas las noticias comunicadas 
al Sr. Lengo, pero que se proponía redo
blar la vigilancia. 

IÜ1 Sr. Pérez de Soto dijo que rogaba 
al Sr. Lengo que cuando oiga eso? alari
dos se persoue en el Hospicio inmediata
mente, y vaya hasta el mismo punto de 
donde salgan laa voces ó los lamentos, 
para enterarse, y venga luego á la Di
putación lo que ocurra para poner el re
medio. 

Bl Sr. España manifestó que esos la
mentos pueden ser ecos propios del bulli
cio que se produce entre los asilados du
rante las horas de recreo; pero que de to
das maneras se proponía, como el señor 
Escribano, vigilar constantemente para 
evitar los abusos qne puedan existir. 

Acto continuo el Sr. Ranees puso en 
conocimiento de la Diputación que un 
ama interna de la Inclusa, llamada Ma
nuela Redondo, había aceptado sin obli
gación alguna y por un acto de noble 
abuegación, un niño expósito atacado de 
viruela, y propuso se le diesen las gra
cias de oficio, concediéndola una gratifi
cación. 

El Sr. Pérez de Soto propuso que la 
gratificación fuese de 100 pesetas. 

El Sr. Martin Corral propuso que ade
más de la gratificación, se dirija á la Ma
nuela Redondo un oficio laudatorio, dan
do lectura de él aute todos los empleados 
y dependientes de la Inclusa. 

El Sr. Cortina propuso a su vez que 
si se concedía la gratificación de 100 pe
setas, informase ia Contaduría acerca del 
capitulo del presupuesto á que hubiera 
de aplicarse el gasto. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
se acordó por unauimidad lo propuesto 
por los Sres. Bancée, Pérez de Soto y 
Cortina. 

El Sr. Fernández Gómez rogó á la Co
misión de Fomento se sirviera activar el 
expediente de recepción de la carretera 
de Getafe á Léganos. 

El Sr. Negro y Rojo contestó que en 
la primera reunión propondría á sus com
pañeros la solución que fuere del caso. 

El Sr. Pérez de Soto rogó á la Comi
sión de Gobernación se sirviera despa
char el dictamen sobre las Ordenanzas 
municipales de Madrid. 

El Sr. Lengo contestó que el dicta
men podría ser discutido pasado mañana. 

Bl mismo Sr. Lengo rogó á la Comi
sión de Beneficencia se sirva formar un 
reglamento para el Hospital de San Juan 
de Dios. 

El Sr. Pérez Negro contestó que du
rante su enfermedad se había dado en
cargo de formar ese reglamento á un se
ñor Diputado, á quien prometía ayudar 
en cuanto estuviera de su parte. 

El Sr. Seijo rogó á la Comisión de 
Personal se sirviera traer la propuesta 
para le provisión de dos plazas de Escri
biente, en virtud de los últimos exámenes. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que ven
dría esa propuesta tan pronto como es
tampare en ella su firma el Sr. Presidente 
del Tribunal. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que el reglamento del Hospital de San 
Juan de Dios está concluido y será puesto 
al despacho á la mayor brevedad. 

Entrando en la ordeu del día se dio 
cueuta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia, acordán
dose lo siguiente: 

Aprobar la corrección disciplinaria 
propuesta por el Sr. Decano para el Ayu
dante Profesor de la Beneficencia D. Ju
lián Vicente Coiomo; imponerle dos me
ses de suspensicn de sueldo y apercibirle 
para que si en lo sucesivo reincidiese en 
su falta de subordinación, será tratado 
cou todo el rigor correspondiente. Antes 
de adoptarse este acuerdo, el Sr. Guillen 
habló en contra siendo contestado por los 
Sres. Pérez Negro, Fernáudez Gómez y 
Corral. El Sr. Pérez de Soto explicó su 
voto en pro, diciendo que lo emitía para 
que no at considerase ce usurada la Comi
sión de Beneficencia. El Sr. Cortina ex
plicó el suyo diciendo que le iuducían á 
la benevolencia los buenos servicios del 
Sr. Colomo durante la epidemia colérica. 
Los Sres. Guillen y Cortina hicieron 
constar su voto en contra del dictamen. 

Ordenar á los Directores de los Esta
blecimientos gestionen la adquisición de 
las patatas al más bajo precio posible, y 
en tô do caso las adquieran del contratis
ta cesante á 14 pesetas el quintal métri
co, y devolver la fianza á dicho contra
tista. 

Prorrogar el arrendamiento de la 
Cas* de salud de las colegialas de la Paz 
en Carabauchel, pagando el local por 
mensualidades adelantadas y sin más 
compromiso que el de avisar con 15 días 
de anticipación cuando haya de cesar el 
compromiso. 

Autorizar 1». inversión de 1.000 pese
tas consignadas en presupuesto para tra
jes de los mozos de San Juan de Dios, 
debiendo ser confeccionados dichos tra
jes en el taller de Sastrería del Hospicio. 

Autorizar al Sr. Capellán Decano de 
la Beneficencia, para adquirir cuatro bo-

"netes con cargo á los ingresos de colec
turía. 

Autorizar la adquisición por adminis
tración de 3.000 kilogramos de hoja de 
maíz parael Hospicio, con arreglo al cos
te de 810 pesetas. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL., por el donativo ó legado hecho 
por D. Manuel Ruiz García de la Prada, 
á los Establecimientos Asilo de las Mer
cedes, Inclusa y Colegio de la Paz. 

Acceder á lo solicitado por los acogi
dos del Hospicio que prestan servicio en 
estas oficinas como ordenanzas, y conce
derles una peseta diaria eu equivalencia 
de la ración. 

Autorizar la inversión del crédito ne
cesario para costear los gastos de funeral 
y enterramiento de la Hermana de la Ca
ridad del Hospicio Juana Goya. 

Admitir definitivamente eu el Hospi
cio á los acogidos Manuel Urueñu, Juan 
Torremaqucda, Antouio Pérez Quesada, 
Ángel López Hernández, Manuel Muñoz, 
Vicente Moreno, Juan de Frutos Muñoz, 
Alfredo Coreóles y Autonio y Fernando 
Pérez Sánchez; y negar la admisióu en 
el mismo Establecimiento á Casiido Ló
pez Hernández. 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo más asuntos de qae tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma, los expedientes sobre ia mesa y dic
támenes de ia Comisión de Personal. 

http://anua.es
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Sesión delldt Entro de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE SARDO AL. 

Señores qae asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemborain.—Corti

na.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.— Longo. — Lorenzo Co
rral.—Martínez Aedo.—Maesa.— Mone
dero.—Moral.—Murcia.—Negro.—Pérez 
Negro.—Presilla—Ranees.—Revuelta.— 
Rojo.—Romera (Conde de la).—Seijo.— 
Conill (Secretario).—Goillén (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fné leída j aprobada el acta de la ante
rior. 

Segnidamente se dio lectora de nna 
comunicación del Sr. Alcalde Presidente 
del Atontamiento de Madrid, participan
do que la Comisión mixta de Sres. Dipu
tados provinciales y Concejales, nombra
da para estudiar el proyecto de canaliza
ción del río Jarama, presentado por don 
Salvador de Peidrpj ¿^.acordado, pxnpo--
ner á ambas Corporaciones se desista de 
la realización de este proyecto costeado 
por los fondos provinciales y municipales; 
que se manifieste al autor del proyecto 
Sr. Peidro que, en cumplimiento de lo 
qne dispone la ley, debe solicitar del Mi
nisterio de Fomento la aprobación del 
mismo y los auxilios que aquella concede 
p-„ra estos casos; y conseguido esto, para 
le cual está dispuesto, tanto el Ayunta-
ji.ento como la Diputación á recomendar 
eficazmente el proyecto á la Superioridad, 
*mbas Corporaciones contribuirán á la 
realización de tan beneficiosa obra, en la 
íorma que puedan y con los recursos que 
<ttén á su alcance. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó su ex. 
trañeza por la comunicación que acababa 
de ser leída, pues siendo él individuo de 
la Comisión á que se refería, recordaba 
que en la última reunión no se tomó ese 
acuerdo, y añadió que no se oponía en 
principio á lo que en el oficio se decía. 

El Sr. Ranees manifestó, como Secre
tario de la Comisión aludida, que tampo
co recordaba que se hubiese acordado lo 
que dice el oficio, aunque sí que esa era 
la opinión dominante en la Comisión; que 
él consultó el acta de la última reunión 
con el Sr. Argente, único individuo de la 
Comisión á quien encontró para este efec
to, y habiéndose manifestado conforme 
con dicho documento, no tuvo el que ha
blaba inconveniente en estampar en él su 
firma, y que después de todo creía que la 
cuestión era solamente de forma y no te
nía verdadera importancia. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó al se
ñor Argente, también individuo de la Co
misión mixta, si constaba en el expedien
te el dictamen facultativo pedido eu la úl
tima reunión. 

El Sr. Fernández Argente contestó 
<¿ue ese dictamen no constaba escrito en 
el expediente, pero sí como fiel reflejo de 
la opinión facultativa, en el acta de la 
última reunión. -

El Sr. Presidente manifestó que este 
asunto tema dos aspectos: uno exterior, 
de pora forma, y otro sustancial: que por 
iniciativa del Ayuntamiento se pensó en 
]a canalización del Jarama, toda vez que 
e. Sr. Alcalde dirigió un oficio á la Dipu
tado, la cual, por unanimidad y sin de
bate, tomó en consideración lopropuesto: 
q:ie por consecuencia de este acuerdo, se 
nombró del seno de la Dipotación una 
Comisión compuesta de tres señores Di-
i utados y del Ingeniero de la provincia, 

este último para formar parte, con los 
Ingenieros del Ayuntamiento, de la Sec
ción técnica, á la cual, por razón de 
su profesión, se unió el Sr. Fernández 
Argente, como el Sr. Pérez de Soto, 
por razón de la suya, se unió á la Sec
ción jurídica: que desde el primer mo
mento la Diputación se propuso no dis
potar al Municipio la gloria de llevar á 
cabo este proyecto, sin aceptar ninguna 
de las responsabilidades que pudieran 
caer sobre aquél, á quien, en otro caso, 
hubiera correspondido la gloria del éxito 
y por eso declinó la honra de presidir la 
Comisión mixta, procurando que su re
presentación en ella tuviese sólo el carác
ter de auxilio, más bien que el de de
terminante de los acuerdos que se adop
tase: que la empresa de canalización del 
Jarama parecía abandonada por el pronto 
á juzgar por la comunicación leída; pues 
si bien no lo está en definitiva, se ha da
do al asunto una forma que implica un 
nuevo estado de derecho, y la Comisión, 
llamada, dentro de determinados proce
dimientos, á cumplir determinada mi
sión, había dejado de existir, por lo cual 
importaba consignar el estado de rela
ciones en este asunto entre la Diputación 
y el Ayuntamiento de Madrid: que la Di
putación se había brindado á contribuir 
al pensamiento, partiendo de una base 
cierta y conocida, mientras que ahora se 
proponía que la Diputación se compro
metiera á contribuir, cuando el expedien
te, á instancia de un particular, haya si
do sustanciado en el Ministerio de Fo
mento, con arreglo á la ley de canales y 
pantanos de 1tí&4, lo cual constituiría una 
insigne ligereza por parte de la Diputa
ción; y que por lo mismo se debía acor
dar que cuando varíe el estado de cosas 
actual, la Diputación verá lo que tiene 
que bacer, contestando en este sentido al 
Sr. Alcalde de Madrid. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó por unanimidad, de 
conformidad con lo propuesto por el señor 
Presidente. 

Seguidamente la Diputación quedó 
enterada de que los Sres. Casoso y Her
nández Arteaga, no podían asistir á la se
sión por hallarse enfermos. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que había recibido una atenta y ca
riñosísima carta del Sr. Ministro de Italia 
en Madrid, dando las gracias á la Dipu
tación por las palabras de benevolencia y 
afecto que se pronunciaron en la última 
sesión con motivo de un donativo de la 
colonia Italiana. 

La Diputación quedó enterada. 
Entrando en la orden del día, se dio 

cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, proponiendo la aprobación de 
las cnentas de estancias de dementes en 
el manicomio de San Baudilio, correspon
dientes á los meses de Septiembre, Oc
tubre y Noviembre últimos, y que se de
clare de abono so importe de 7.305 pe
setas; y haciendo algunas consideracio
nes encaminadas á demostrar la conve
niencia de que los dementes asilados en 
el manicomio de San Baudilio fuesen 
trasladados á otro establecimiento análogo 
dentro de la provincia de Madrid. 

Habiendo pedido varios Sres. Diputa
dos que el dictamen se dividiese en dos 
partes, y acordado así por la Mesa, fué 
aprobada sin discusión la parte referente 
á las cuentas. 

Abierta discusión acerca de la segun
da parte, y después de'un incidente pre

vio acerca de si las observaciones de la 
Comisión de Hacienda constituían ó nó 
propuesta concreta, se acordó de acuer
do con la Comisión referida que este ex
pediente en lo que se refiere á la trasla
ción de dementes, pase á la Comisión de 
Beneficencia con algunas enmiendas y 
adiciones presentadas por varios Señores 
Diputados. 

El Sr. Moral rogó á la Comisión de 
Beneficencia se sirviera emitir dictamen 
acerca dt este asunto antes de terminar 
el actual período de sesiones. 

El Sr. García Lomas contestó que la 
Comisión procuraría complacer al Señor 
Moral. 

Seguidamente se dio cuenta de varios 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Personal, acordándose lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 
una propuesta de provisión de la plaza 
de Inspector de Talleres y nombramiento 
para la resulta. 

Reponer en el cargo de Practicante 
supernumerario de Farmacia en el últi

mo logar, y cuando haya vacante, á Den 
Constantino Hurtado y D. Fernando 
García Ragel. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 
una propuesta de concurso para la pro
visión de la plaza de Director del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y un 
dictamen y voto particular acerca del 
nombramiento de Capellán Decano á fa
vor de D. Julián Sierra Ovejero. 

Nombrar interinamente Portero se
gundo del Hospicio á D. Claudio Calvo 
Lafuen'e, dando conocimiento al Kxce. 
lentísimo Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva. 

Terminada la orden del día, la Dipu
tación acortó á propuesta del Sr. Ranees, 
celebrar eu el actual período semestral 15 
sesiones más en las horas de costumbre. 

Y no babiendo máB asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima varios dictámenes de Comi
siones. - ,, 

DEPOSITARÍA DB FOUBét PROVINCtALES DK MADRID.—PERÍODO DE AMPLIACIÓN. 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1886 Á 1887. 
» 

CUENTA del segundo trimestre del período ampliada del año económico de 1886 d 1887 qut 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja dt su cargo, á saber: 

P R I M E R A P A R T E . — C u e n t a de Caja. 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el tritneflre de esta cuenta 

CARGO 
Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

S E G U N D A P A R T E . —Cuenta por conceptos. 

r n i r i t 

S 273 11 
59.024 87 

67.297 98 
67.297 98 

IOUAL 

I \ G I 1 E S O S 

I Saldo del tri-
Imes t i e anterior 
¡por operaciones 

realizadas. 

Operaciones 
rea 1 i zad as en 
este trimestre. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Rentas 48.737 22 
Portazgos y barcajes » 
Donativos, legados y mandas » 
Repartimiento.. . 3.104.197 51 
Instrucción pública -. » 
Beneficencia 1.048.131 11 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 50.439 58] 
Resultas 27 825 46Í 
Movimiento de fondos ó suplementos 2.829 52 
Reintegros 2.406 02 

CABOO 4.284.068 76 

TOTA!, 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre. 

Pesetas. 

111 09 

11.830 86 

21.897 79 

14.962 63 

10.222 50 

48.818 31 

B 

8.116.028 40 

1.070.029 20 

50.439 58 
42.288 09 
2.829 52 

12.630 52 

59.024 87 4.343.093 68 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

I* A. O O S 

Administración provincial 377.545 81 
Servicios generales, 89 348 95 
Obras obligatorias 1 ü * 4 9 f °X 
Cargas 82-917 *g 
Instrucción pública 84.828 75 
Beneficencia .2.731.351 29 
Corrección pública 7.266 46 
Imprevistos 14.977 40* 
Nuevos Establecimientcs 364.570 
Carreteras í 231.538 35 
Obras diversas i 91.128 08 
Otros gastos -i 92.421 34 
Resultas 43.578 26 
Movimiento de fondos ó suplementos 2.829 52 

DATA 4.275.795 64 

8.911 02 
19.636 17 

3.250 

33.782 34 
» 
9 

316 6-

91 56 
1.310 25 

67.297 

:tó6. 
108 
111 
86. 
84 

2.765 

14 
364 
231 
91 
92 
44 
2 

456 83 
,985 12 
494 03 
167 40 
828 75 
133 63 
266 46 
977 40 
,570 
,854 99 
.12* <»-
.512 90 
.888 51 
.829 52 

4.343.093 62. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de 
mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva deí 
ejercicio. 

Madrid á 31 de Diciembre de 1887.«=E1 Depositario, Francisco Augustin y Dávila. 



Martes 24 de Enero de 1888 

CONTADURÍA. DK FO.NDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros 
¿e esta Contaduría de mi cargo. 

Madrid á 2 de Enero de 1888.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. — V . ° B.°— 
El Presidente, Sardoal. 

PROVINGUL 
Sesión de 16 de Enero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.—Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaren loo acuerdos si
guientes: 

Designar al Sr. D. Manuel Martí
nez Aedo para que concurra al acto del 
sorteo de mozos que han de ser destina
dos á servir en el Ejército de Ultramar, y 
que se verificará el sábado 21 del corrien
te, á las nueve de la mañana. 

Declarar exceptuado, y por lo tanto 
recluta en depósito ó condicional, como 
comprendido en el art. 69 de la ley, y eu 
virtud de lo dispuesto por Real orden fe
cha 3 de Diciembre último, al mozo 
Eugenio Domínguez Díaz, alistado en el 
pueblo de Móstoles para el reemplazo 
de 1886. 

informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación de las 
cuentas municipales de Valdemorillo, co
rrespondientes al año económico de 1879 
á80. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Madrid á instan
cia de D. Juan Porras, en solicitud de que 
•e le conceda autorización para construir 
nn mercado nuevo en la plaza de Lava-
piés; y después de una deteuida discosióu, 
en que intervinieron los Sres. Briones y 
Fernández Argente, y en atención á la 
importancia del asunto, se acordó que 
continúe dos días más sobre la mesa. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.*»Kl Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

S&ión dt 17 de Enero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia. — Conde de la Romera.—Lo
renzo Martín Corral. — Fernández Ar
gente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos ai 
despacho, ge adoptaron los acuerdos si
guientes: i 

Contestar á los Jefes de las Zonas mi
litares, números 2, 4 y 5, que por Real 
orden circular dictada por el Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 11 del ac
tual, se ha dispuesto que por esta sola 
vez queden exentos de responsabilidad 
los mozos del último reemplazo que no se 
hayan presentado personalmente á in
gresar eu Caja, siempre que lo verifiquen 
para ser. destinados á Cuerpo, con arre
glo al art. 132 de la ley vigeute de Re
clutamiento, pudienóo redimir su suerte 

á metálico en el plazo que determina 
el art. 153 de la misma ley, ó sea hasta 
el día 11 de Febrero próximo. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar, con devolución de la instancia 
que ha remitido, que el mozo Andrés Gon
zález Forcada, alistado con el núm. 44 
de orden eu el distrito del Centro para el 
segundo reemplazo de 1885, fué excep
tuado en dicho año como hijo de padre 
sexagenario y confirmado este acuerdo 
eu la revisión de 1886; pero al practicar
se la de 1887, había fallecido el padre, y 
la Comisión municipal de dicho distrito 
le declaró soldado sorteablc, no constan
do que por el interesado se reclamara de 
dicho fallo, por lo cual ha sido compren
dido en la relación de soldados sorteables 
remitida á la primera Zona militar, con 
arreglo al art. 123 de la ley de Recluta
miento vigente. 

Hacer constar en acta que el mozo 
sorteado con el núm. 88 en el distrito del 
Centro para el primer reemplazo de 1885 
se llama Luis de Ardanaz y Mariátegui, 
quedando subsanado el error material 
padecido al consignarle con el primer 
apellido Aldana en el libro de actas del 
año 1885, folio 98; cuyo mozo redimió 
á metálico su suerte del servicio militar 
activo en sesión de 18 de Marzo de aquel 
año. 

Se dio cuenta de dos Reales decretos 
sentencias fechas 2 de Noviembre y 15 
de Diciembre últimos, dictados por 
S. M. como resolución final en los plei
tos contencioso administrativos segui
dos por la Administración con D. Ma
nuel Ruiz y otros y D. Leonardo Crespo 
con la Diputación provincial, en apela
ción interpuesta por la administración y 
la Diputación contra las sentencias dic
tadas por esta Comisión provincial fechas 
5 de Agosto de 1886, confirmatorios de 
los expresados fallos; y se acordó guar
dar y cumplir dichos Reales decretos, 
y para ejecutarlos expedir las certifi
caciones oportunas, previa la anotación 
correspondiente, y remitir con aquellas 
los expedientes gubernativos, acusando 
al Consejo de Estado los oportunos re
cibos. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

IIGOTIHIBÜM 
B o l m o n t o d e T a j o . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar con exactitud y acierto 
el apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama contribu
tiva en el año próximo y económico de 
1888 á 1889, Be hace preciso que los con
tribuyentes en este distrito municipal, 
que hayan experimentado variación en 
sus riquezas, presenten relaciones por 
duplicado y extendidas en papel de ofi
cio, en la Secretaria del Ayuntamiento 
hastael día 15 de Febrero próximo, acom
pañadas de los títulos de propiedad, ó 
documento que acredite tener pagados 
los derechos á la Hacienda. 

Los Sree. Alcaldes de loe pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Sálvanos, se servi
rán dar la publicidad conveniente ai pre 
senté anuncio. 

Belmonte de Tajo 18 de Enero de 
1888.=E1 Alcalde, José Sánchez. 

i í < > : i < i i i i í t d e l M o n t e . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de la ri
queza de esta villa, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico, los 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza imponible pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 21 de Enero co
rriente las relaciones por duplicado, debi
damente justificadas, acompañando los 
títulos inscritos en el Registro de la pro
piedad por los que acrediten la traslación 
de dominio; en la inteligencia que trans
currido el plazo señalado no serán admi
tidas y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Boadilla del Monte 12 de Enero de 
1888.=E1 Alcalde, Aquilino Sevilla.= 
P. S. M., Rafael de la Paliza, Secretario. 

C a r a h a ñ a . 
Para que pueda tener lugar la forma

ción del apéndice al amillaramiento, base 
del repartimiento de la contribución te
rritorial de 1888-89, con sujeción al re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en su riqueza se ajusta
rán á las prevenciones siguientes: 

1." Presentarán las relaciones antes 
del 18 de Febrero próximo por duplicado 
y extendidas en papel de oficio ó reinte
gradas con nn timbre móvil de 10 cénti
mos, expresando en ellas las variaciones 
que soliciten, que no podrán ser otras 
que las que procedan de alta ó baja que 
no produzca alteración en el líquido im
ponible , acompañando documento que 
acredite haber satisfecho á la Hacienda 
los derechos de transmisión de dominio. 

2. a Las variaciones que puedan alte
rar la riqueza imponible Be presentarán 
en idéntica forma, para que, informadas 
por el Ayuntamiento y Junta pericial, Be 
remitan á la Administración de Contri
buciones, que es la competente para re
solver sobre BU procedencia. 

Carabaña 18 de Enero de 1888.=E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

V i e á l v u r o . 
Las cuentas municipales de esta vi

lla, correspondientes al ejercicio del año 
económico de 1886 á 87 y su período de 
ampliación, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á contar desde el 
día en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ob

jeto de que cualquier vecino pueda exa
minarlas y formular por escrito las ob
servaciones que crea oportunas; pues pa
sado dicho plazo se dará á las mismas el 
curso que corresponda. 

Vicálvaro 19 de Enero de 1888.—El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

PROVIDENCIAS JCMCUIES 
. ' u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
D. Sotero Meneses Mínguez. Teniente 

del batallón Depósito de Madrid, núm. 3, 

Fiscal instructor de la sumaria que se si
gue al recluta del año próximo pasado 
Aquilino Rodríguez, sin segundo apellido,, 
por falta de presentación á su ingreso en 
Caja. 

Usando de las facultades que me con
cede el art. 60 de la ley de Enjuiciamien
to militar vigente y con arreglo á lo man
dado en ios artículos 83 y 185 de la mis
ma, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho recluí», cuyo 
actual paradero Be ignora desde el 14 de 
Octubre último, que extinguía en la cár
cel de Lugo la pena de arresto, que por 
la Audiencia de lo criminal de dicha ciu
dad le fué impuesta en causa por estafa 
de sellos, para que en el»término de 30 
días, contados desde so publicación en 
los periódicosoficiales, comparezca enesta 
Fiscalía militar, sita en la calle de la 
Cava Baja, núm. 28, entresuelo, á ñn de 
responder á los cargos que le puedau re
sultar en dicha sumaria; en la inteligen
cia que de no hacerlo le seguirá el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid 12de Enero de 1888.= 
Sotero Meneses. 

MADRID 

D. José Rodríguez del Fierro, Coman
dante de infantería y Fiscal de causas 
permanente de la Capitanía general de 
este distrito. 

Hallándome instruyendo sumaria en 
averiguación de la actual situación del 
recluta del reemplazo de 1882, por el 
copo de esta capital, Paulino Montero Pé
rez, que fué destinado á Ultramar en el 
eorteo verificado el 26 de Marzo de dicho 
año, quedando con licencia ilimitada en 
espectación de embarque, y desde cuya 
fecha se ignora su paradero; 

Usando de las facultades que concede 
la ley de Enjuiciamiento militar, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al citado recluta Paulino Montero 
Pérez, para que en el término de 10 uias, 
contados desde la publicación de este 
edicto se presente en las Prisiones milita
res de San Francisco en esta Corte, para 
dar BUS descargos; y de no verificado se 
le seguirán los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1888.=Josó Ro
dríguez del Fierro. 

MADRID 

D.Juan Fernández y Shaw, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del se
gundo regimiento de Zapadores minado
res y FiBcal de la sumaria instruida con
tra el soldado del mismo regimiento Fe
lipe López y Polo, por el delito de prime
ra deserción. 

Usando de las facultades que para es
tos casos me concede la ley de Enjuicia
miento militar y órdenes vigentes, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al citado soldado desertor, para que 
en el término de veinte días, á contar 
desde la inserción del mismo en la G'iceta 
de esta Corte, comparezca en el cuartel 
de la Montaña, donde se halla alojado 
este regimiento, á dar sus descargos; en 
la inteligencia que de no verificarlo, se 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Madrid á día 17 de Enero de 
1888.=Juan Fernández Shaw. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
En cumplimiento de lo mandado por 

el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez 



Martes 24 de Enero de \$$8. 

de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, ea las diligencias para la 
exacción de las responsabilidades que 
corresponden á D . Joan Barreneche Gar
cía Tunas, como depositario de los bienes 
embargados á D . Mauuel María Mon en 
causa que se le siguió por falsificación y 
estafas, se saca á la venta en pública su
basta, por segunda vez y con rebaja de 
un 25 por 100: 

Una tierra de 74 fanegas en el cerro 
de la Cabana, térmiuo de Canillas; que 
linda Oriente y Norte tierra del Duque 
de Osuna; Mediodía valle y arroyo de los 
Chopos y Carrero y el arroyo Abroñigal; 
tasada en 8.564 pesetas 40 céntimos. 

Y un terreno de 8.118 metros cuadra
dos, sito en término de esta Corte, sitio 
denominado Coto de Juan de Olías, que 
le parte el camino de Francia: linda á 
Oriente con D. Gabico Estuix; Poniente 
camino de la Huerta del Obispo; Mediodía 
ángulo de la unión de los dos caminos y 
D. Hipólito Aparicio y Norte D. Joaquín 
Palacios; que ha sido tasado en 81.744 
pesetas 40 céntimos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
local de audiencia del reterido Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso priucipal, el día 16 de Fe 
brero próximo, á las doce del mediodía; 
previniéndose que para tener parte en la 
subasta hay que consignar previamente 
e n la m-.-sa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán posturas 
q.: > no cubran las dos terceras partes, sin 
que se pueda exigir más títulos que los 
que existeu de manitiesto en la Secretaría 
del qne refrenda, donde podrán verse por 
los que deseen tomar parte. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1838.—V.° B.°—R. Zapata.=El Secre
tar ,, Eustaquio Santos Manso. 

NORTE 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inataucia del distrito del Nor
te de esta Corte, se saca en pública su
basta á la venta diferentes enseres, mue
bles y efectos, tasados en la cantidad de 
903 pesetas, pertenecientes á la taberna 
que existe en la calle de Jacometrezo, nú
mero 25, y procedentes de la quiebra de 
D. Antonio Pueute, vecino de esta Corte, 
de la que es Administrador judicial Don 
Antonio Nieto, que vive en la calle de Es-
poz y Mina, 9 , tienda, cuya subasta ten
drá ..gar el día 31 del actual, á las dos 
de « J tarde, en la sala audiencia de dicho 
Jjzgado; advirtiéudose que para tomar 
parte en la subasta se hadeconsignar pre
viamente sobre ia mesa de! Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor en que han sido 
apreciados los bienes que se enajenan. 

Madrid 16 de Enero 1888.=V/» B . t f = 
Picazo. =»Ei actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, dictada á mi testimonio, se 
cita y llama á un joven de unos 15 años 
ae edad, cuyo nombre y demás circuns
tancias de su ñliación se ignoran, que en 
la tarde del 7 de Diciemore último sus
trajo 10 pesetas del bolsillo á Teresa In
glés Rispal, en la calle del Desengaño, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder á ios cargos que le 

resultan en el sumario que se instruye por 
dicho delito; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el parjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16de Enero de 1888.=V. °B. °= 
El Sr. Juez, Peña.=E: Secretario, Ful
gencio Muzas. 

SUR 

D . Mariano Fouseca y López de Vi-
nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sor. 

Por la presente y cou arreglo á lo 
prevenido eu el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á don 
Ramóu Montesinos y Castro, de treinta 
y un años, casado, empleado cesante del 
ramo de Correos, que vivió en la calle 
del Calvario, números 10 y 12, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días comparezca ante el 
Juzgado á presentar declaración indaga
toria en causa que contra él instruyo por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hiya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y mando á los agentes de 
¡a policía judicial, que por cuantos me
dios ea'én á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido D. Ramón 
Montesinos, presentándole, caso de ser 
habido, en este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 14 Enero de 1888.= 
Mariauo Fonseca.=El Secretario, Viceu-
te E. Llopis Miralles. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi . 
nuesa. Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del distrito del Sur de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú* 
mero l . M del art. 835 de la ley de En
juiciamiento crimiual, se cita, llama y em
plaza á Manuel Pérez García, Alias Tío 
Manolo, de 65 años, natural de Fresno 
de ia Ribera (Zamora), que vivió en el 
paseo de las Yeserías, uúiu. 5, bajo, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus se
ñas personales esta-ora regular, delga, 
gado, cara larga, ojos pardos, bastante 
tieruos, pelo, cejas y oigote canosos, para 
que en el término de echo días comparez
ca en éste Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal que se 
le sigue por violación; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y mando a ios agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del referido Manuel Pérez, con
duciéndole, caso de ser habido, á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Euero de 
1888.=Mariano Fonseca.™lili Secretario, 
Vicente E. Liopis Mirallea. 

ESTE 

D. Ricardo Saa ved ra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rodríguez 
Malaver, alias el Nene, hijojie Antonio 
y de Rosario, uaturai de Sevilla, de 33 
años de edad, casado, picador de toros, 
que ha vivido eu el Puente de Vallecas, 

calle de la Virgen, de estatura regular, 
cabellos y ojos negros y con coleta, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICÍAL y Gaceta de Ma

drid comparezca en este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia en la 
causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción de ia prisión celular á disposición 
de este Jozgado del referido Antonio Ro
dríguez. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1888.—Ricardo Saavedra. = Eugenio T i 
baldos.=> Es copia.=sTribaldo8. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Kste de esta capital, en causa sobre lesio
nes, se manda citar á Juan Jiméuez y 
su mujer Angela Fernández, á Francisco 
Bande y su mujer Brígida García Llore-
da, que habitaron en la calle de Sevilla, 
número 8, piso tercero, para que dentro 
del término de ocho días, á contar desde 
la inserción de la presente en el BoLSTÍM 
OFICIAL de esta provincia comparezcan en 
dicho Juzgado, que se halla situado en 

I la calle del General Castaños, núm. 1, á 
fin do recibirles declaración; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 18ó8.=El Se
cretario, Vicente Rolríguez Fueyo. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ángel Jerez Chavarría, alias Tra
galdabas, natural de Madrid, bautizado 
eu la parroquia de San Marcos, hijo de 
Ángel y de Felisa, soltero, de diez y 
ocho años de edad, papelista, y domici
liado en la calle de la Palma, núm. 2 ) , 
el cual es de estatura alta, rubio, con bi
gote naciente, sin señal alguna particu
lar; viste pantalón negro de paño, faja 
negra, cazadora verdosa, camisa rayada, 
encarnada y blanca, botas negras; para 
que dentro del término de qu ine días 
comparezca en este Juzgado, en el que 
se le sigue causa por el delito de nombre 
supuesto; apercibiéndole que de no veri-
cario le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades de cualquier clase que 
sean, y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, poniéndolo ámi disposi
ción eu clase de preso y conduciéndolo á 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1888.=Ricardo Saavedra.= El Secreta
rio, Enrique Rodríguez Lace. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Heliodoro 
Salva y Pont, Juez de instrucción de 
este partido, dictada cou esta fecha en 
causa crimiual que se iustruye por fal-

; sedad de documentos en la Alcaldía de 
Torrelodones, se cita y llama á D. Félix 
yelasco, cuyas señas, demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, par* 
que en el término de diez días, á c >ntar 
desde la inserción de esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 

de Madrid, comparezca en este Juzgado 
y su sala audiencia al objeto de recibirle 
declaración; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Colmenar Viejo 11 Enero de 1881a* 
El Juez de instrucción, Fraucisco Helio-
doro Sa¡vá. = El Escribano, Miguel Goar-
diola. 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 
instrucción de esta villa y partido de To-
rrelaguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al conocido por Ramón, cuyo apellido y 
señas personales se ignoran, de oficio pa
gadero y tahonero, que ha residido en 
Canencia, pueblo de este partido, al ser
vicio de D. Gregorio Fernández, y ahora 
se ignora también su paradero, aunque 
se cree resida en Madrid, para que en el 
término de seis dÍK8, contados desde la 
inserción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, 
se presente á prestar declaración ante 
este Juzgado eu causa que instruyo por 
iucendio en la casa panadería de referido 
D. Gregorio; apercibiéndole que si uo lo 
verifica podrá pararle el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 17 de Muero 
de 1888.=Agustin Sáez.=El Escribano, 
Luis F. Aimazán. 

MERIDA 
D. Fraucisco Feruáudez Amaya, Juez 

de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se excita 

el celo de todas las Autoridades é indivi
duos de la Guardia civil para que se sir
van disponer se proceda á la busca, cap
tura y remisióu á este Juzgado, junta
mente cou las personas en cuyo poder se 
encuentren, sino acredita su legitima ad
quisición de las caballerías-que á conti
nuación se expresan y que fueron hurta
das -le las dehesas del Escobar ó Prado, 
cu este término, el día 10 de Mayo de 
1886. y vendidas por loa autores del hur
to en uno de loa pueblos de la provincia 
de Madrid. 

Dado en Mérida á 7 de Enero 1888.= 
Francisco Fernández Amaya .=Por dis
posición de S. S., Vicente Cabrero. 

Semovientes hurtados. 

Una muía negra, bociblanca, de seis 
años de edad, alzada más de la marca, con 
herraduras eu las patas, con las paletas 
holladas del tiro del arado. 

Otra muía negra, bociblanca, de cua
tro años de edad, alzada más de la marca 
y más alta que la anterior, cou herraduras 
en las patas y las paletas holladas del 
tiro del arado. 

Un caballo tordo, de seis años de 
edad, alzada más de la marca, c >u hierro 
eu la maza izquierda de corona y cifra» 

Monte de P iedad y Caja de A h o r r o s 
de Madr id . 

En este día han ingreaado en la Caja 
de Ahorros pesetas 667.062, por 1.691 im
posiciones, de las cuales son nuevas405; y 
se han satisfecho en los días 13, 14 y 15 
pesetas 662.359, á solicitud de 949 im
ponentes, 293 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Euero de 1888. —El Di' 
rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: 1S8S.—Escuela tipográlica del Ho»pUü>* 


